
 

 
 

- Cumplir       con       el 

reglamento interno del 

plantel 
 

 

- Asistir a las tutorías en 

fecha y hora 

establecidas en su 

horario grupal, para 

obtener la constancia de 

tutorías, que será 

requisito indispensable. 
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Propósito general de SiNata 
 

Contribuir al logro de los propósitos 

educativos de las y los jóvenes 

promoviendo el aprendizaje de 

excelencia, inclusivo, pluricultural, 

colaborativo y equitativo a lo largo de 

tu trayecto de formación Media 

Superior. 
 

 

¿Qué es la tutoría? 

Es un proceso de acompañamiento 

durante las etapas de inducción, 

formación y egreso que se concentra 

mediante la atención personalizada a 

un alumno o a un grupo de alumnos. 

 
 
 

¿Quién es el Tutor? 
 
 
 
 
 

Es el docente que te acompañará en las 

dimensiones afectivas, académicas y 

vocacionales. 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

Optimizará el acompañamiento de tipo 

personal o grupal a través de las 

actividades académicas encaminadas a 

mejorar el desempeño escolar de los 

tutorados y prevenir el abandono 

escolar, ausentismo y reprobación. 

 

 
¿Quién es el  Tutorado? 
 

 
 

El tutorado es el alumno a quien se le 

asigna un tutor, que le acompañará 

durante todo su proceso educativo. 
 
 
 

OBLIGACIONES DEL TUTORADO 
 

- Comprometerse a cumplir con 

sus obligaciones de estudiante. 

- Acordar  y  cumplir   con  las 

actividades  tutoriales  a 

realizar. 

- Mantener       una       actitud 

respetuosa colaborativa y de 

integración a las actividades 

programadas. 

- Informar  oportunamente  los 

problemas académicos que 

presente en su asignatura 

- Comunicar       oportunamente 

problemáticas de cualquier 

índole a su tutor. 

- Atender   oportunamente   con 

los padres de familia o tutor 

legal, la canalización que el 

tutor académico realice. 


